
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALI 
E.S.D. 
 

Proceso:                  Ejecutivo de Alimentos 
Radicación:        76001-31-10-004-2016-00118-00 
Demandante:        Yuli Paulina Pay Polanco 
Demandado:        Ronald Jose Pai Pantoja 

 

 

Asunto: Liquidación de Crédito 

Cordial saludo, 

 

VIVIANA PAOLA MARTÍNEZ CHAVES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.066.030, expedida en Cali (V), titular de la tarjeta profesional No. 282.917 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como abogada designada de la 

sociedad SOTO RODRÍGUEZ ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., identificada 

con NIT 901.353.087-3, sociedad que a su vez es mandataria de la señora Yuli 

Paulina Pay Polanco; por medio del presente y en atención a lo ordenado por el 

Despacho en auto No. 796 del 13 de abril de 2023, notificado en estados del 14 de 

abril de 2023, me permito presentar liquidación de crédito en el proceso de la 

referencia.  

 



Por lo anterior, ruego se ordene el pago de los depósitos judiciales constituidos y 

una vez se realice el trámite de autorización de las órdenes de pago, solicito se 

ponga en conocimiento de las partes, con el fin de informar a la demandante para 

que proceda al cobro de los títulos.  

Agradeciendo por la atención prestada, se suscribe, 

 
 
 
 
 
 
 
VIVIANA PAOLA MARTÍNEZ CHAVES 
C.C. No. 1.144.066.030 de Cali (V) 
T.P. No. 282.917 del C. S. de la J 
 

 


